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IPIALES – NARIÑO – COLOMBIA 

CONVOCATORIA DE MÍNIMA CUANTÍA No. 004 de 2024 
 

OBJETO: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES PARA EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 
 

CAPÍTULO I  
 

De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 2517 de 2023, por la cual se compila el Estatuto de Contratación Interno, 
corresponde adelantar el presente proceso de contratación, que se regirá por las citadas normas y los principios contenidos en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
En consecuencia, El Hospital Civil de Ipiales E.S.E. INVITA a los interesados a presentar oferta de conformidad con los parámetros que 
se indican a continuación, dentro de la Convocatoria de Mínima Cuantía de la referencia. 
 
El presente documento contiene los requisitos habilitantes, los documentos necesarios para la selección de la oferta más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca, las condiciones técnicas exigidas y las condiciones del contrato. El proponente deberá leer 
completamente el presente documento, con el fin de tener conocimiento sobre el objeto a contratar. 
 

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES. 
 
Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en cuenta lo siguiente: 
1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente 
establecidas para contratar con el Estado. 
 
2.   Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las ofertas, y verificar que 
contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la Invitación. 
 
3.  Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en la Invitación. 
 
4. Suministrar toda la información requerida a través de esta Convocatoria. 
 
5. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Convocatoria. 
 
6.  Presentar sus ofertas con el correspondiente índice y debidamente foliadas, para lo cual deberán tener en cuenta el contenido de la 
Convocatoria y de sus adendas (si las hay) expedidas por la entidad. 
 
7. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas establecidas, teniendo en cuenta que la hora que 
rige el mismo corresponde a la hora Legal Colombiana, que corresponde a la que registre la página del Instituto Nacional de Metrología. 
 
8. Toda consulta debe formularse por escrito en la Secretaria de Gerencia del Hospital Civil de Ipiales E.S.E, o a la siguiente dirección 
de correo electrónico: convocatorias@hci.gov.co , referenciando de manera precisa el número de la convocatoria a las cual se refiere la 
consulta. No se atenderán consultas personales ni telefónicas.                                                                   
 

INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES: 
 

El pliego de condiciones como documento fundamental dentro del proceso de contratación deberá interpretarse dentro de los principios 
orientadores de la función administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución Política, los principios de la contratación estatal, y 
el estatuto de contratación del Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 
El pliego de condiciones, y los estudios previos, se interpretan como un todo y, en consecuencia, sus disposiciones no deberán ser 
entendidas ni interpretadas de manera separada. 
Las fechas límites y los plazos establecidos en el pliego de condiciones se entenderán por días hábiles. 
Los proponentes deberán examinar cuidadosamente todos los documentos de este proceso e informarse cabalmente de las condiciones 
técnicas, comerciales y contractuales, así como todas las circunstancias que puedan afectar el trabajo, su costo y tiempo de ejecución. 
El no hacerlo es de su exclusiva responsabilidad. 
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NOTA: El Hospital Civil de Ipiales E.S.E, se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes en toda su 
propuesta, así como el derecho de verificar su ejecución o existencia. Si se advierten discrepancias o inconsistencias entre lo informado 
y lo establecido por el Hospital, se rechazará la propuesta, con base en la información inexacta suministrada por el proponente. 
 
IDIOMA Y MONEDA 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y el Hospital Civil de Ipiales E.S.E, 
deberán estar escritos en idioma español, los documentos de apoyo y el material impreso proporcionado por el proponente junto con la 
propuesta deberán estar previamente traducidos, o en el idioma original siempre y cuando se acompañen de una traducción oficial de 
los aspectos pertinentes al idioma requerido. Para efectos de la presentación de la propuesta prevalece el texto en español. 
 
Para firmar el contrato el proponente que resulte adjudicado debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados en escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 
cumpliendo el trámite de apostillaje. 
 
El proponente presentara su propuesta únicamente en pesos colombianos. La presentación de propuestas en moneda extranjera deberá 
acompañarse de igual forma de la conversión al momento de la presentación, el valor ofertado se conservará y se entenderá dado al 
valor establecido por la superintendencia para la conversión de la moneda al momento en que se presenta la propuesta, por lo cual no 
se reconocerá variaciones en la conversión. 
 
CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE PROCEDIMIENTOS. 
El proponente acepta la presentación de su oferta que, en caso de resultar adjudicatario, se le exigirá el cumplimiento de todas y cada 
una de las obligaciones y especificaciones técnicas previstas en este pliego, en el contrato y sus apéndices. Igualmente, se entiende 
que ha realizado los cálculos de costos, basados en sus propios estudios, capacidades tecnológicas y conocimiento especializado y 
profesional en el arte u oficio objeto del proceso, necesarios para elaborar su oferta económica, teniendo en cuenta que asumirá dichas 
obligaciones, así como los riesgos que el cumplimiento de las mismas conlleva, en los términos que se desprenden de las estipulaciones 
del contrato. 

 
GENERALIDADES DEL PROCESO 

 
OBJETO: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ESENCIALES PARA EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 

1.  
1.1. Clasificación UNSPSC 

 

El presente proceso de selección se encuentra ubicado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el 

nivel, como se indica en la Tabla 1: 

 

CLASIFICADOR UNSPSC 

CLASE NOMBRE 

42 14 25 00  AGUJAS DE INYECCIÓN Y ASPIRACIÓN Y ACCESORIOS 

42 14 26 00  JERINGAS Y ACCESORIOS 

42 14 36 00  SUJECIONES Y ACCESORIOS 

42 14 39 00  PRODUCTOS PARA LA INCONTINENCIA FECAL 

42 17 20 00  KITS PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS DE URGENCIAS Y CAMPO 

42 18 16 00  UNIDADES DE PRESIÓN SANGUÍNEA Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

42 22 16 00  

TUBERÍA Y JUEGOS DE ADMINISTRACIÓN ARTERIAL O INTRAVENOSO Y PRODUCTOS 

RELACIONADOS 
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42 22 18 00  APARATOS PARA POSICIONAR AGUJA Y CATÉTER INTRAVENOSO O ARTERIAL 

42 22 19 00  PRODUCTOS DE REGULACIÓN Y MEDIDA DEL FLUJO INTRAVENOSO O ARTERIAL 

42 31 15 00  VENDAS Y VENDAJES Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

42 31 17 00  

CINTAS ADHESIVAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS Y PRODUCTOS RELACIONADOS PARA EL USO 

EN ESPECIALIDADES 

42 31 23 00  PRODUCTOS PARA LIMPIAR LA HERIDA Y DESBRIDAMIENTO 

42 31 24 00  PRODUCTOS PARA LA CURACIÓN DE HERIDAS 

Tabla 1 Codificación en el sistema UNSPSC 

 
1.2. CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

EL proponente deberá ofertar en su propuesta los siguientes productos:  

 

ITEM NOMBRE PRODUCTO FARMACÉUTICO CANTIDAD 
VALOR UNITARIO 
DE REFERENCIA  

 1 ACETAMINOFEN 150 MG X 60 ML JARABE 710  $       2.070  
 

2 ACETAMINOFEN 500 MG TABLETA 30.300  $           50  
 

3 ACETATO DE ALUMINIO LOCION 0.059% / 120 ML 10  $       4.350  
 

4 ACETIL SALICILICO ACIDO 100 MG TABLETA 600  $           30  
 

5 ACICLOVIR 200 MG TABLETA 1.300  $         190  
 

6 ACICLOVIR 200 MG/5 ML X 90 ML SUSPENSION 15  $       8.325  
 

7 ACICLOVIR 5% 15 GR UNGUENTO TOPICO 6  $       3.273  
 

8 ACIDO ASCORBICO 500 MG TAB 500  $         135  
 

9 ACIDO FOLICO 1 MG TABLETA 800  $           30  
 

10 ACIDOS GRASOS AL 20% FRASCO DE 500ML 250  $     94.000  
 

11 ADRENALINA 1 MG/1 ML AMPOLLA 500  $       1.085  
 

12 AGUA ESTERIL 10 ML AMPOLLA 12.000  $         735  
 

13 AGUA ESTERIL 500 ML BOLSA 1.600  $       3.132  
 

14 AGUA OXIGENADA FRASCO 120 ML 80  $       2.750  
 

15 ALBENDAZOL 200 MG TABLETA 200  $         260  
 

16 ALBENDAZOL 400MG/20ML SUSPENSIÓN 40  $       1.017  
 

17 ALBUMINA HUMANA NORMAL 20 % X 50 ML 115  $   165.000  
 

18 ALFAMETILDOPA 250 MG TABLETA 90  $         551  
 

19 ALPRAZOLAM 0.5 MG TABLETA 90  $         183  
 

20 
AMINOACIDOS AL 20% (L- ALANIL L-GLUTAMINA) x 100ml 
FRASCO 

280  $   395.000  
 

21 AMINOACIDOS CRISTALINOS 10% FRASCO 500 ML 350  $     53.400  
 

22 AMINOFILINA 240 MG 10 ML AMP 50  $       3.723  
 

23 AMIODARONA CLORHIDRATO 150 MG AMPOLLA 120  $       5.520  
 

24 AMLODIPINO 5 MG TABLETA 300  $           50  
 

25 ATORVASTATINA 20 MG TABLETA 2.400  $           70  
 

26 ATROPINA 1 MG AMPOLLA 250  $         779  
 

27 AZITROMICINA 200 MG/5ML SUSPENSION 15ML 12  $       9.450  
 

28 AZITROMICINA 500 MG TABLETA 72  $         872  
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29 
BECLOMETASONA 50 MCG / DOSIS X 10 ML 200 DOSIS 
BUCAL 

40  $       8.552  
 

30 BETA METILDIGOXINA 0.1MG TAB 30  $         690  
 

31 BETAHISTINA 24 MG TAB 60  $         580  
 

32 BETAMETASONA 0.05% X 20 GR CREMA 25  $       2.487  
 

33 BICARBONATO DE SODIO 10 MEQ 10 ML AMPOLLA 100  $       2.051  
 

34 BISACODILO 5 MG TABLETA 60  $           60  
 

35 
BUDESONIDE 0.50 mg/ml SUSPENSIÓN PARA 
INHALACIÓN POR NEBULIZADOR 

60  $     27.827  
 

36 BUPIVACAINA CON EPINEFRINA 0.5 AMPOLLA X 20 ML 24  $     28.202  
 

37 BUPIVACAINA PESADA 0.5 AMPOLLA X 4 ML 192  $       6.117  
 

38 BUPIVACAINA SIN EPINEFRINA 0.5% AMPOLLA 120  $       4.650  
 

39 CALCIO CARBONATO 600MG + VITAMINA D 400UI 60  $       1.364  
 

40 CALCITRIOL 0.25 MCG TABLETA 210  $         140  
 

41 CAPTOPRIL 50 MG TAB 60  $           70  
 

42 
CARBONATO DE CALCIO 15G + VITAMINA D3 0.00005G + 
ZINC 0.18666G X 180 ML SOLUCION ORAL 

10  $     37.950  
 

43 CEFALEXINA 500 MG TABLETA 6.300  $         369  
 

44 CEFALOTINA 1 GR AMPOLLA 200  $       2.776  
 

45 CEFEPIME 1 GR AMP 60  $       4.573  
 

46 CIPROFLOXACINO 0.3% SOLUCION OFTALMICA X 5 ML 2  $       8.646  
 

47 CITICOLINA 500 MG/2 ML AMPOLLA 370  $     10.152  
 

48 CLARITROMICINA 500 MG AMPOLLA 300  $     29.493  
 

49 CLINDAMICINA 300 MG CAPSULA 120  $       2.896  
 

50 CLONAZEPAM 0.5 MG TABLETA 120  $           90  
 

51 CLONAZEPAM 2 MG TABLETAS 120  $           85  
 

52 CLONAZEPAM 2.5MG/MG X 20 ML SOLUCION ORAL 10  $       5.943  
 

53 CLORHIDRATO DE KETAMINA 500 MG / 10 ML AMP 30  $     17.347  
 

54 CLORURO DE POTASIO 2MEQ/10ML AMP 2.200  $       1.113  
 

55 CLORURO DE SODIO 2MEQ/ML X 10ML AMP 3.120  $         943  
 

56 CLOTRIMAZOL 1% 40 GR CREMA TUBO 10  $       4.309  
 

57 CLOTRIMAZOL OVULO VAGINAL 100 MG 10  $         350  
 

58 CLOTRIMAZOL X 40 MG 1% TUBO CREMA VAGINAL 15  $       3.725  
 

59 COLCHICINA 0.5 MG TABLETA 400  $           95  
 

60 COMPLEJO B 10 ML FRASCO 12  $       6.096  
 

61 CROMOGLICATO 2% X 5 ML SOLUCION NASAL 3  $       4.420  
 

62 CROMOGLICATO DE SODIO 2% SOLUCION OFTALMICA 13  $       5.429  
 

63 DEXAMETASONA 8 MG/2 MG AMPOLLA 2.900  $         546  
 

64 DIAZEPAM 10MG/2ML AMPOLLA 50  $       3.979  
 

65 DICLOFENACO 50 MG TABLETA 1.500  $           50  
 

66 DICLOFENACO 75 MG AMPOLLA 2.200  $         575  
 

67 DICLOXACILINA 500 MG CAPSULA 1.200  $         350  
 

68 DIFENHIDRAMINA 50 MG CAPSULA 1.200  $         150  
 

69 
DIPIRONA (METAMIZOL SODICO ) 1G / 2ML SOLUCIÓN 
INYECTABLE 

500  $         750  
 

70 DIPIRONA 2.5 G / 5 ML AMP 5.000  $       3.859  
 

71 
DIPROPIONATO DE BECLOMETASONA 250 MCG/DOSIS 
X 10 ML BUCAL 

120  $       9.090  
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72 DOBUTAMINA 250 MG / 5 ML FCO 200  $       7.275  
 

73 DOXICICLINA 100 MG CAPSULA 300  $         172  
 

74 ELEMENTOS TRAZA 10 ML AMPOLLA 40  $     21.018  
 

75 ENALAPRIL 20 MG TABLETA 180  $           80  
 

76 ENSURE CLINICAL LIQUIDO BOTELLA 220 ML 1.320  $     10.079  
 

77 ENSURE PLUS HN BOTELLA POR 220 ML 1.060  $     10.299  
 

78 ERGOTAMINA + CAFEINA 1 MG + 100 MG TABLETA 1.600  $         277  
 

79 ESPIRAMICINA 3 M.U.I. TABLETA RECUBIERTA 20  $       1.482  
 

80 ETILEFRINA 10 MG/1 ML AMPOLLA 150  $       3.028  
 

81 
ETONOGESTREL 68 MG IMPLANTE SUBDERMICO 
(IMPLANON) 

40  $   127.411  
 

82 FENITOINA SODICA 250 MG/5 ML AMP 1.200  $       2.213  
 

83 FENTANILO CITRATO 0.5 MG X 10 ML AMPOLLA 1.600  $       4.005  
 

84 FITOMENADIONA 1 MG/ 1 ML AMP 200  $       2.054  
 

85 FITOMENADIONA 10MG/1ML AMPOLLA 170  $       3.582  
 

86 FLUDROCORTISONA 0.10 MG TABLETA 20  $       2.118  
 

87 FLUOROMETALONA 0.1% X 5 ML SOLUCION OFTALMICA 1  $     12.357  
 

88 FLUOXETINA 20 MG TABLETA 30  $           56  
 

89 FORMULA LACTEA F -75 10  $     74.774  
 

90 
FORMULA LACTEA INFANTIL DE 0 A 6 MESES X 60 ML 
DE 19 KCAL 

3.360  $       1.094  
 

91 
FORMULA LACTEA INFANTIL DE 0 A 6 MESES X 60 ML 
DE 30 KCAL 

48  $       3.097  
 

92 FORMULA LACTEA PREMATUROS X 60 ML DE 24KCAL 624  $       2.608  
 

93 
FOSFATO DE SODIO DIBASICO - FOSFATO DE SODIO 
MONOBASICO (16-6) GR / 133ML ENEMA RECTAL 

90  $     11.107  
 

94 
FRACCION PROTEICA DEL PLASMA HUMANO X 500 ML 
FCO 

10  $     46.006  
 

95 FUROSEMIDA 20 MG AMPOLLA 1.800  $         391  
 

96 FUROSEMIDA 40 MG TABLETA 200  $           40  
 

97 GENTAMICINA 0.1% 40G CREMA TOPICA 0  $     13.920  
 

98 GENTAMICINA 40 MG AMPOLLA 180  $       1.335  
 

99 GENTAMICINA 80 MG AMPOLLA 320  $         901  
 

100 GLICOFOSFATO DE SODIO 20 ML AMPOLLA 60  $     19.434  
 

101 GLUCERNA LIQUIDO BOTELLA 237 ML 552  $       9.434  
 

102 GLUCONATO DE CALCIO 10% X 10 ML AMP 1.400  $       2.234  
 

103 GLUTAMINA + LACTOBACILLOS SOBRE X 15 GRAMOS 40  $     45.849  
 

104 HALOPERIDOL 5 MG/1 ML AMPOLLA 30  $       1.672  
 

105 HEPARINA SODICA 5.000 UI/ML AMPOLLA X 5 ML 25  $     29.189  
 

106 HIDROCLOROTIAZIDA 25 MG TABLETA 360  $           30  
 

107 HIDROCORTISONA 1% CREMA 15 GR 10  $       3.201  
 

108 HIDROCORTIZONA 100 MG AMPOLLA 800  $       3.209  
 

109 HIDROXICINA 100 MG/2 ML AMPOLLA 60  $     11.375  
 

110 
HIDRÓXIDO DE ALUMINIO 4.0G + HIDROXIDO DE 
MAGNESIO4.0G + SIMETICONA 400MG X 360 ML 
SUSPENSIÓN ORAL 

60  $       7.390  
 

111 
HIDROXIUREA (HIDROXICARBAMIDA) 500 MG 
CAPSULAS 

20  $       2.274  
 

112 HIERRO SACAROSA x 100 MG / 5 ML AMP 200  $       9.707  
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113 HIOSCINA 20 MG X 1 ML AMPOLLA 3.200  $       1.222  
 

114 IBUPROFENO 400 MG TABLETA 5.248  $         150  
 

115 
INSULINA GLARGINA 100UI/ML + LIXISENATIDA 50 MCG 
LAPICERO PRELLENADO DOSIFICADOR POR 
CARTUCHO X 3ML (AMARILLO 10 - 40) 

8  $     97.672  
 

116 INSULINA R 100 UI 10 ML FCO 10  $       9.658  
 

117 LACTULOSA 66.7% SOBRE X 15 ML 160  $       3.308  
 

118 
LEVETIRACETAM 500MG/5ML SOLUCION PARA 
PERFUSION 

10  $     32.265  
 

119 LEVOTIROXINA 100 MCG TABLETA 300  $           60  
 

120 LEVOTIROXINA 50 MCG TABLETA 900  $           50  
 

121 LIDOCAINA 2% JALEA TUBO 30g 240  $     12.886  
 

122 LIDOCAINA 80 GR 83 ML SPRAY 11  $     74.984  
 

123 LIDOCAINA SIN EPINEFRINA 2% FRASCO 50 ML 140  $     11.769  
 

124 LOPERAMIDA 2 MG TABLETA 600  $           70  
 

125 LORATADINA 10 MG TABLETA 3.200  $           65  
 

126 LORAZEPAM 1 MG TABLETA 30  $         695  
 

127 LORAZEPAM 2 MG TABLETA 30  $           60  
 

128 LOSARTAN 50 MG TABLETA 1.500  $           60  
 

129 LOVASTATINA 20 MG TABLETA 400  $           70  
 

130 METIMAZOL 5 MGR. TABLETA 30  $         120  
 

131 METOCARBAMOL 750 MG TABLETA 9.300  $         176  
 

132 METOCLOPRAMIDA 10MG/2ML AMPOLLA 800  $         506  
 

133 METOPROLOL 5 MG/5 ML AMPOLLA 48  $     15.312  
 

134 METOTREXATO SODICO 2.5 MG TABLETA 30  $         561  
 

135 METRONIDAZOL 250 MG/5ML SUSPENSION X 120 ML 50  $       4.498  
 

136 METRONIDAZOL 500MG/100ML AMPOLLA 700  $     14.196  
 

137 MILRRINONA LACTATO 10 MG/ML AMP 10  $     12.431  
 

138 MINOXIDIL TABLETAS 10MG 30  $         225  
 

139 MISOPROSTOL 200 MCG TABLETA 364  $       2.634  
 

140 MULTIVITAMINAS (MULTI12K1) 10  $     56.386  
 

141 N-ACETILCISTEINA 600 MG SOBRES 900  $         999  
 

142 NAPROXENO 125 MG FRASCO SUSPENSION 60  $       3.128  
 

143 NAPROXENO 250 MG TABLETA 21.000  $         108  
 

144 N-BUTIL BROMURO HIOSCINA 10 MG TABLETA 11.000  $         170  
 

145 NEOSTIGMINA 0.5 MG/ML X 2ML AMPOLLA 100  $       1.460  
 

146 NEPRO AP LÍQUIDO LATA 237 ML 86  $       9.180  
 

147 NEPRO BP LÍQUIDO LATA 237 ML 216  $     16.887  
 

148 NIFEDIPINO 10 MG CAPSULA 150  $         318  
 

149 NIMODIPINA 30 MG TABLETA 600  $           98  
 

150 NITROFURANTOINA 100 MG TABLETA 200  $         230  
 

151 NITROFURAZONA CREMA 500G POTE 20  $     49.010  
 

152 
NITROGLICERINA 0.2 MG/ ML X 250 ML EN DEXTROSA 
AL 5% SOLUCION INYECTABLE 

20  $     47.927  
 

153 NITROPRUSIATO SODIO 50 MG 2 ML AMPOLLA 190  $     41.288  
 

154 ONDASETRON 8 MG X 4 ML AMPOLLA 600  $       2.538  
 

155 OXACILINA 1 GR AMPOLLA 2.200  $       1.993  
 

156 OXITOCINA 10 U.I/1 ML AMPOLLA 540  $       1.927  
 

mailto:juridica@hci.gov.co


 
  
 
 
 
 

 
Cra 1 No 4A- 142 Este - A v.  Panamericana     Línea de Atención al Usuario (0927) 733799 

Conmutador 7732234 – 7733949 Fax 7733699 
Correo: juridica@hci.gov.co   http: www.hci.gov.co 

IPIALES – NARIÑO – COLOMBIA 

157 PEDIASURE 400 GR 2  $     52.289  
 

158 PENICILINA G BENZATINICA 1.200.000 UI FCO AMPOLLA 70  $       1.642  
 

159 
PIRIMETAMINA 25 MG + SULFADOXINA 500 MG 
TABLETAS 

10  $       7.640  
 

160 PLUMPY NUT SEMISOLIDO SOBRE 92 G 30  $       7.912  
 

161 
POLIETILENGLICOL 3350 + SODIO BICARBONATO + 
SODIO CLORURO + POTASIO CLORURO GRANULOS 
PARA RECONSTITUIR SOBRE POR 110.1 GR 

110  $     16.462  
 

162 PRAZOSINA 1 MG TABLETA 300  $           40  
 

163 
PREDNISOLONA 1% + FENILEFRINA 0.12% X 5 ML 
GOTAS OFTALMICAS 

10  $       5.580  
 

164 PREDNISOLONA 5 MG TABLETA 500  $           50  
 

165 PREDNISONA 50MG TAB 120  $       1.035  
 

166 PULMOCARE LÍQUIDO LATA 237 ML 192  $     16.052  
 

167 RIFAMPICINA 300 TABLETAS 30  $       3.130  
 

168 RIFAXIMINA 200 MG TABLETA 216  $       2.227  
 

169 ROSUVASTATINA 20MG TABLETAS 60  $         210  
 

170 
SALBUTAMOL 100 MCG / DOSIS X 10 ML X 200 DOSIS 
INHALADOR 

250  $       5.581  
 

171 
SALES DE REHIDRATACION ORAL 0.29 g / 0.15 g / 0.35 g / 
2 g SOBRE 

700  $       1.160  
 

172 SILDENAFIL 50 MG TAB 300  $         452  
 

173 SUCCINILCOLINA 1000 MG/10 ML AMPOLLA 15  $     45.335  
 

174 SUERO ANTIOFIDICO POLIVALENTE X 10 ML AMPOLLA 5  $   241.838  
 

175 SUERO ORAL 500 ML VENTA 60  $       8.323  
 

176 SULFADIAZINA DE PLATA 1% CREMA 30 GR 5  $       6.200  
 

177 SULFATO DE MAGNESIO 20% 10 ML AMPOLLA 1.200  $       2.116  
 

178 SULFATO DE ZINC JARABE 2MG/ML FCO X 120 ML 100  $       4.638  
 

179 SULFATO FERROSO 300 MG TAB 300  $           65  
 

180 
TAMSULOSINA CLORHIDRATO 0.4 MG CAPSULA DE 
LIBERACION PROLONGADA 

300  $         507  
 

181 TIAMINA 300 MG TABLETA 300  $         148  
 

182 TIAMINA B1 X 10 ML AMPOLLA 132  $       5.894  
 

183 TOBRAMICINA 0.3% 5 ML GOTAS OFTALMICAS 4  $     10.250  
 

184 TOCOFEROL GRAGEAS 400UI 60  $         227  
 

185 TOXOIDE TETANICO 0.5 ML AMPOLLA 130  $     12.387  
 

186 TRAMADOL 100 MG/ML X 10 ML GOTAS SOLUCION ORAL 110  $       2.906  
 

187 TRAMADOL 50 MG/1 ML AMPOLLA 2.700  $         663  
 

188 TRAZODONA 50 MG TAB 30  $           95  
 

189 
TRIAMCINOLONA 10MG/ML INTRAARTICULAR 
INTRADERMICO 

50  $     33.670  
 

190 
TRIMEBUTINA MALEATO 200MG + SIMETICONA 120MG 
TABLETAS RECUBIERTAS 

320  $       1.213  
 

191 TRIMETOPRIM SULFA 80/400 MG TABLETA 900  $         201  
 

192 TRIMETOPRIM+SULFA 160+800 MG TAB 300  $         240  
 

193 TROPICAMIDA 1% FRASCO 15 ML GOTAS OFTALMICAS 4  $     22.804  
 

194 VASOPRESINA USP 20 UNID/ML AMPOLLA 100  $     13.000  
 

195 
VITAMINAS HIDROSOLUBLES PARA NP X 10 ML 
AMPOLLA (SOLUVIT N) 

30  $     23.306  
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Nota 1: Los proponentes podrán ofertar parcialmente, no obstante, dicha oferta se deberá realizar por la cantidad total del producto 

(ítem). 

 

Nota 2: Las ofertas no deben superar el valor unitario de referencia por cada ítem fijado en el cuadro anterior. Si el proponente oferta 

un precio superior al valor unitario máximo fijado por la entidad, la oferta por el ítem será rechazada 

 

Nota 3: Los proponentes NO podrán ofertar productos diferentes a los requeridos, sin perjuicio de la marca comercial. 

 

Nota 4: Los proponentes deberán adjuntar la propuesta económica firmada y además se deberá presentar la oferta económica en un 

MEDIO MAGNETICO, formato Excel para facilitar la comparación de precios, las inconsistencias entre las ofertas (físico-

magnético) serán de responsabilidad y riesgo del oferente. 

 

Nota 5: Los proponentes deberán adjuntar junto con su propuesta (EN MEDIO MAGNETICO) la ficha técnica de acuerdo a la norma 

técnica Colombiana NTC 4435 Invima, o ficha técnica comercial (solo en los casos que no sea obligatorio el registro Invima para 

determinado producto) de cada uno de los productos que ofertan. 

 

Nota 6: Si el proponente no adjunta ficha técnica del producto, se tendrá el producto como no ofertado, dado a que no existe criterio 

para verificar las condiciones técnicas y su utilidad en la Institución. 

 
 

2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
2.1.1. Obligaciones específicas del contratista:  

 

a) Garantizar la disponibilidad de MEDICAMENTOS durante todo el tiempo de ejecución del objeto contractual. 

b) Garantizar que los medicamentos que se entreguen a la institución tengan fecha de caducidad superior a doce (12) meses. 

c) Informar las políticas de devolución de medicamentos. 

d) Responder por la buena calidad y las especificaciones técnicas de los productos objeto del contrato. 

e) Mantener el precio fijo ofertado durante toda la vigencia del contrato. 

f) El contratista deberá entregar de manera oportuna y en óptimas condiciones el objeto del contrato. 

g) Informar de manera oportuna al supervisor del contrato, las novedades y/o inconvenientes para prestar de manera efectiva el 

servicio objeto del contrato 

h) Allegar la documentación que solicite EL CONTRATANTE para la elaboración del contrato y demás fines relacionados con el 
negocio contractual. 

i) Suscribir el contrato que resultaré de la presentación de la oferta. 
j) Entregar los bienes del objeto contractual en las condiciones establecidas en los estudios previos y la propuesta presentada. 
k) Garantizar que todos los productos ofrecidos se ajusten a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias 
l) Presentar fichas técnicas las cuales deberán estar elaboradas de acuerdo a la norma técnica Colombiana NTC 4435 (Identificación 

del producto, compañía productora, composición, sobre los componentes, identificación de peligros, en caso de incendios manejo 
de almacenamiento. Etiquetas sobre peligro), fechas de vencimiento de los productos, por cada insumo (Cuando aplique).  

m) Garantizar la la entrega de los productos en la sede de EL CONTATANTE. 
n) Constituir las garantías únicas cuando se requiera y allegarlas a la Oficina Juridica de la entidad contratante para su aprobación. 

o) Presentar la factura detallando las cantidades y precio de los productos entregados, según el objeto contractual en pesos 

colombianos. 

p) Cumplir las instrucciones impartidas por el supervisor y/o interventor designado para el control y vigilancia del contrato y las demás 

que sean inherentes al objeto de la presente contratación. 

q) El contratista se compromete a mantener vigente durante la ejecución del contrato los precios ofertados en la propuesta. 

r) Estar al día en los aportes al sistema de seguridad social integral, durante la ejecución del contrato y/o hasta la liquidación. 
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s) “En el caso de presentarse agotamientos o problemas relacionados con la producción, el contratista deberá notificar por escrito en 

el momento en el cual el laboratorio informa o notifica sobre esta novedad al supervisor del contrato, adjuntando las cartas de 

agotamiento emitidas y que soporten tal novedad. De igual manera, el contratista, se obliga a presentar las opciones comerciales 

para que sean revisadas y aprobadas por el Hospital por intermedio del supervisor del contrato, en procura de que se asegure el 

continuo suministro de los productos farmacéuticos solicitados, sin dilación alguna. En caso de que no se disponga ninguna opción 

comercial aprobada por el INVIMA o ente competente, el contratista deberá certificarlo, adjuntando los soportes de tal situación, 

para trasladarla al área asistencial.” 

t) Los MEDICAMENTOS con fechas de vencimientos inferiores a un año deben soportarse con carta compromiso donde se soporte 

que el MEDICAMENTO con FECHA DE VENCIMIENTO CORTA se aceptará la devolución de este, el cual deberá notificarse con 

dos meses de anticipación a su fecha de vencimiento. 

u) Los MEDICAMENTOS que se encuentren en desabastecimiento, descontinuado o alguna novedad en relación con la 

comercialización debe ser notificada por vía correo electrónico la cual solo se acepta carta emitida por el laboratorio 

comercializador. 

v) La entrega de fichas técnicas de cada MEDICAMENTOS que se requiera por parte del servicio farmacéutico del hospital debe ser 

enviada en un plazo no mayor de 5 días hábiles por correo electrónico. 

w) En relación con el registro sanitario vencido o cancelado se deberá emitir la autorización de agotamientos de cantidades por parte 

de del INVIMA. 

x) La solicitud de cada una de las órdenes de pedido de medicamentos se deberá cumplir en un plazo máximo de 10 días los cuales 

deben ser entregadas en las instalaciones del hospital Civil de Ipiales 

 
2.1.2. Obligaciones generales  

 
a) Garantizar la disponibilidad de los productos durante todo el tiempo de ejecución del objeto contractual del servicio requerido por la 

institución. 

b) Garantizar que los productos ofrecidos se ajusten a los requerimientos mínimos previstos en las normas técnicas obligatorias. 

c) Responder por la buena calidad y las especificaciones técnicas de los productos  objeto del contrato. 

d) Mantener el precio fijo ofertado durante toda la vigencia del contrato. 

e) El contratista deberá entregar de manera oportuna y en óptimas condiciones el objeto del contrato. 

f) Informar de manera oportuna al supervisor del contrato, las novedades y/o inconvenientes para prestar de manera efectiva el 

servicio objeto del contrato 

g) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato se le imparta y de manera general, obrar con lealtad y buena fe en las 

distintas etapas contractuales evitando dilaciones injustificadas. 

h) Demostrar el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales señalados por la ley 789 de 2002. 

i) Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el Hospital Civil de Ipiales E.S.E. y adoptar medidas inmediatas 

para el reemplazo de los elementos o materiales defectuosos sin costo alguno para la entidad.  

j) Atender los requerimientos que le formule el supervisor del contrato. 

k) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual 
l) Constituir las garantías cuando se requiera y allegarlas a la entidad en el término máximo de cinco (5) días posteriores a la 

suscripción del contrato, para su aprobación. 
m) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual 

 
2.1.3. OBLIGACIONES CON RESPECTO AL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO. 

 

a) Procurar el cuidado integral de la salud del personal asignado para la ejecución del contrato. 

b) Garantizar la afiliación a la seguridad de seguridad social colombiana en calidad de cotizantes al sistema (EPS, AFP y ARL).  

c) Cumplimiento de los requisitos legales de seguridad y salud en el trabajo aplicables. 

d) Definir e implementar los controles necesarios para el control de los factores de riesgo que identifique en la matriz de peligros con 

respecto a los diferentes servicios a prestar. 
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e) Proporcionar el equipo de protección personal exigido y necesario a los colaboradores y hacer cumplir las normas, para lo cual 

asumirá su costo. 

f) Utilizar los elementos de protección personal de acuerdo a los factores de riesgo a los que se exponen. 
g) Seguir las normas y recomendaciones de seguridad al ingresar a las instalaciones. 

h) Mantener el área de trabajo limpia y ordenada. 

i) El contratista debe reportar a la ARL e informar al contratante cuando sufra un accidente de trabajo o enfermedades laborales y 

debe definir las medidas de mejora pertinentes para prevenir accidentes futuros, de igual forma debe informar la ocurrencia de 

incidentes. 

j) Indagar con los contactos de las instalaciones del contratante los procedimientos en caso de emergencias, rutas de evacuación, 

sonidos de alarma y punto de encuentro. 

k) Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

l) Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 

m) Alinear su SGSST con el contratante mientras este dentro de las instalaciones y/o el contrato se encuentre en ejecución. 
 

2.2. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 
 

a) Pagar en forma oportuna el valor del contrato. 
b) Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 
c) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, acorde con la cláusula de forma de pago, previo recibo a 

satisfacción del interventor del contrato. 
d) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 

Exigir la calidad de los bienes objeto del contrato y el cumplimiento de las Fichas Técnicas. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARÁ. 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Estatuto de Contratación del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., la modalidad de 
selección para la escogencia del contratista del presente proceso será la Convocatoria de mínima cuantía, en razón a que el servicio o 
bien a adquirir no excede el valor de trescientos (300) SMLMV y no procede la contratación directa. 
 
4.  CONSULTA DE DOCUMENTOS. 

 
La Convocatoria de Mínima Cuantía, podrá consultarse en la página web de la entidad www.hci.gov.co o en la Oficina de Gestión 
Jurídica y Contratación del Hospital Civil de Ipiales E.S.E.  
 
5. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES   
El proponente no podrá encontrarse incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se 
refiriere la Constitución Política, los artículos 8,9 y siguientes de la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, y demás 
normas concordantes en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del art. 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario 
Único), en concordancia con el art. 60 de la Ley 610 de 2000.  
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro de dichas inhabilidades e 
incompatibilidades. 
 
6.  PARTICIPANTES 
Bajo los parámetros legales podrán participar en el presente proceso contractual de mínima cuantía, todas las personas naturales o 
jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcios o uniones temporales), que, dentro de su actividad comercial u objeto social, se 
halle comprendido el objeto del presente procesos de selección, y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria. 
 
7. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
En todas las actuaciones derivadas de la presente convocatoria a presentar oferta y lo estipulado en el contrato que se celebre, el 
proponente obrará con la transparencia y buena fe que la Constitución Política y las Leyes Consagran. 
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En el caso que el Hospital Civil de Ipiales E.S.E., advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 
 
8. RECHAZO DE LA OFERTA 
Son causales derechazo las siguientes: 

a. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes.  
b. Cuando el proponente haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente en el análisis de las propuestas.  
c. Cuando existan varias propuestas hechas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o 

cuando un proponente haga parte de varias propuestas que también están participando en la presente Invitación.  
d. Cuando estén incompletas en cuanto a que no cumplan lo especificado o dejen de incluir alguno de los documentos, que de 

acuerdo con la invitación se requiere adjuntar a la propuesta, y dicha deficiencia impida la evaluación objetiva de la propuesta.  
e. Cuando un proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, cuando se trate de 

propuestas que correspondan a sociedades que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas.  
f. Cuando no se subsanen los requisitos de habilitación en el plazo establecido para tal fin. 
g. Cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas 

diferentes, que también están participando en la presente convocatoria.  
h. Entrega extemporánea de la propuesta o que no haya sido entregada en el sitio indicado para ello.  
i. La no presentación y/o no suscripción de la carta de presentación de la oferta.  
j. La no presentación y/o no suscripción de la carta de presentación de la oferta económica  
k. Cuando al hacer la revisión matemática del proponente se presente un error igual o mayor del cinco por ciento (5%) del valor 

de la propuesta presentada.  
l. Cuando la entidad, encuentre falta de veracidad en la documentación presentada, sin perjuicio de iniciar las acciones legales a 

que haya lugar.  
m. Por encontrarse el proponente incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar previstas en 

la Constitución, la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.  
n. Cuando la propuesta económica presentada supere el presupuesto oficial.  
o. Cuando la propuesta presentada a criterio del comité de Compras se considere artificialmente baja, comparada con los precios 

del mercado y el proponente no pueda justificar objetivamente su propuesta económica.  
p. Cuando el objeto social o actividad mercantil no corresponda al objeto de la contratación. En el caso de Consorcio o Unión 

Temporal, conformada por personas jurídicas, la propuesta será eliminada si el objeto social o actividad mercantil de alguno de 
sus integrantes no corresponda al objeto de la contratación. 

q. Cuando se entregue la propuesta a través medio distinto al señalado en la presente invitación. 
r. Cunado se oferte un precio superior al valor unitario de referencia fijado por la entidad, la oferta por el ítem será rechazada. 

  
9. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
Son causales de declaratoria de desierto del proceso, las siguientes: 
 

a. Cuando no se presente ninguna propuesta. 
b. Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos exigidos. 

 
En estos casos se publicará en la página web mediante comunicación motivada, la decisión de declarar desierto el proceso de selección. 
En el evento de existir proponentes, procederá el recurso de reposición ante el mismo funcionario que toma la decisión de declarar 
desierto el proceso, dentro del término legalmente establecido.  
 
10. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
El Hospital Civil de Ipiales E.S.E., cuenta con un presupuesto total para la ejecución del contrato hasta la suma de: TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($390.000.000) que incluye IVA, retenciones, impuestos, tasas y contribuciones y todo costo 
directo e indirecto que la ejecución conlleve. 
 
Para atender el compromiso se cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal número 13898 de fecha 22 de febrero de 2024 
imputado al Rubro No. 245010304 denominado: Productos farmacéuticos. 
 

mailto:juridica@hci.gov.co


 
  
 
 
 
 

 
Cra 1 No 4A- 142 Este - A v.  Panamericana     Línea de Atención al Usuario (0927) 733799 

Conmutador 7732234 – 7733949 Fax 7733699 
Correo: juridica@hci.gov.co   http: www.hci.gov.co 

IPIALES – NARIÑO – COLOMBIA 

11. CRONOGRAMA DEL PROCESO   
 

ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Publicación del pliego de condiciones de la 
invitación pública de mínima cuantía y plazo 
para presentar observaciones al contenido de 
la misma 

04 de marzo de 2024, Oficina Jurídica. 
 www.hospitalcivilese.gov.co  
convocatorias@hci.gov.co 

Respuesta observaciones al pliego de 
condiciones  

05 de marzo de 2024, Oficina Jurídica. 
 www.hospitalcivilese.gov.co   
convocatorias@hci.gov.co 

Presentación de ofertas 

06 y 07 de marzo de 2024,  
Hora de cierre: 3:00. p.m. del 07 de marzo de 2024 
Correo: convocatorias@hci.gov.co o 
Secretaria de Gerencia 

 

Cierre del plazo para presentar ofertas  

07 de marzo de 2024 

Hora: 3 :00 p.m. 

Diligencia de apertura de ofertas, verificación 
de requisitos habilitantes y evaluación de 
propuestas 

08 de marzo de 2024 
Hora: 8:00 a.m. 
Secretaría de Gerencia Hospital Civil de Ipiales 

Verificación de requisitos habilitantes, 
evaluación de propuestas y publicación del 
informe de evaluación. 

08 y 11 de marzo de 2024 
Sala de Juntas Hospital Civil de Ipiales 
www.hospitalcivilese.gov.co  

Traslado del informe de evaluación, plazo para 
presentar observaciones y subsanación de 
requisitos de habilitación 

12 de marzo de 2024 
www.hospitalcivilese.gov.co 

Respuesta de observaciones al informe de 
evaluación y recomendación de adjudicación o 
declaratoria de desierto del proceso de 
selección. 

13 de marzo de 2024 
www.hospitalcivilese.gov.co  
Secretaria de Gerencia 

Elaboración y perfeccionamiento del contrato o 
declaratoria de desierto del proceso de 
selección. 

14 de marzo de 2024 
www.hospitalcivilese.gov.co  
Secretaria de Gerencia 

 
NOTA 1: Tenga en cuenta que las propuestas las deben entregar en el plazo y en el horario establecido en el Cronograma de la 
presente invitación, razón por la cual el oferente deberá llegar con la debida anticipación al sitio indicado. 
 
Para propuestas enviadas al correo convocatorias@hci.gov.co se entenderán recibidas a la hora que indique el sistema sin que exista 
responsabilidad del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., por deficiencias en la conectividad o por dificultades o imposibilidad de apertura de 
las mismas, caso en el cual se entenderán no presentadas. 
 
NOTA 2: Es responsabilidad del proponente verificar, en la página web  www.hci.gov.co, la publicación de los diferentes documentos 
que hagan parte integral de la presente invitación. 
 

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN DEL PROCESO. 

 
2.1. DE LAS PROPUESTAS 
Los proponentes deberán entregar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir dentro de ella toda la información exigida de 
conformidad con lo solicitado en la presente invitación. 
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Las propuestas deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
1.La oferta deberá presentarse en forma escrita, medio impreso y en idioma castellano. Los documentos expedidos en el exterior en 
idioma diferente al español, deberán ser acompañados de traducción simple. 
 
2.Las propuestas deber ser radicadas en físico en la Secretaria de Gerencia y/o al correo convocatorias@hci.gov.co , hasta el día y hora 
señalados en la cronología del proceso. Las propuestas que no se encuentren dentro de la respectiva fecha fijada para la recepción de 
propuestas serán consideradas como propuestas extemporáneas y no serán tenidas en cuenta.  
 
3.La propuesta deberá estar suscrita por el proponente o su representante legal. 
 
4.La Propuesta se debe presentar marcada claramente en cada sobre y carátula el nombre del oferente, identificación, (también del 
representante legal si se trata de personas jurídicas), dirección, números de teléfono y correo electrónico. 
 
5.Una vez presentada la propuesta no se aceptará a las proponentes variaciones algunas en sus términos. 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS DE HABILITACIÓN 

 
Los proponentes con la propuesta, deberán presentar los documentos de habilitación jurídica y técnica establecidos en la presente 

Convocatoria. 

Se seguirán las reglas previstas en el Acuerdo No. 05 de 2019 y 08 de 2023 compilados por la Resolución 2517 de 2023.  

La selección de la oferta más favorable para la entidad se realizará a la oferta más económica siempre y cuando la misma cumpla con 

los requisitos señalados en la presente invitación pública.  

 

3.1. REQUISITOS JURÍDICOS DE HABILITACIÓN 

Los proponentes deberán presentar los documentos que se enuncian a continuación:  

a. Fotocopia del documento de identidad del proponente, persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica.  
b. Fotocopia de la libreta militar, si el proponente es persona natural hombre menor de 50 años. En caso de pérdida deberá anexar 

certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se encuentra definida.  
c. Certificado de matrícula mercantil o certificado de existencia y representación VIGENTE, cuya actividad comercial le permita 

participar y suscribir el futuro contrato. 
d. El proponente persona jurídica deberá acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación del certificado 

correspondiente y vigente a la fecha de cierre del proceso, adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:  
- El objeto social del oferente debe permitir la actividad, gestión y operación que se solicita en este proceso de contratación 

y en el contrato que de él se derive.  
- Para contratar, la persona jurídica oferente deberá demostrar que su duración no será inferior a la duración del contrato y 

un (1) año más contado a partir de la fecha de liquidación del mismo.  
- Autorización del órgano social competente, si el representante legal tiene limitadas las facultades para comprometer al 

oferente. 
e. Si la participación es en forma conjunta, los consorcios o uniones temporales en su conformación deberán cumplir con los 

requisitos previstos en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y demás normas complementarias; efecto para lo cual debe adjuntar el 
documento de constitución del consocio o unión temporal. Si la actividad comercial del oferente, persona natural, o el objeto social 
de alguna de las personas jurídicas que conforman el consorcio o la unión temporal, no se encuentra acorde con el objeto a 
contratar, la oferta será rechazada. Igualmente, cuando el oferente sea un consorcio o unión temporal, cada parte constitutiva 
deberá presentar los documentos de que trata este numeral.  

f. Registro Único de Proponentes RUP – vigente (Para contratos superiores a 50 SMLMV) 
g. Carta de presentación de la propuesta: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado (Anexo No. 1), suscrita por el 

representante legal de la persona jurídica, por la persona natural proponente.  
h. Compromiso anticorrupción (Anexo 2) 
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i. Documentos de cumplimiento artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003. El proponente deberá acreditar que se encuentra 
al día con los pagos al sistema de salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes a las Cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de bienestar Familiar-ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje de sus trabajadores. Esta certificación deberá ser 
expedida por el representante legal y revisor fiscal o contador público, adjuntando la respectiva tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes; las personas naturales deberá aportar la planilla de seguridad social vigente. (Anexo 3) 

j. Formato de oferta económica. (Anexo 4) 
k. Registro único tributario RUT actualizado. 
l. Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la Nación 
m. Certificado de No Inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales expedido en la Contraloría General de la Republica  
n. Certificado de antecedentes judiciales del oferente de la Policía Nacional de Colombia. 
o. Certificado del Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia. 
p. Certificado de Registro de deudores alimentarios morosos. REDAM  
q. Certificado de  delitos sexuales con menores de 18 años. 
r. SISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO. Cumplir con los requisitos establecidos por el Decreto 1072 de 2015 y 

resolución 312 de 2019 y de más normas que modifiquen o sustituyan, los requerimientos relacionados al sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo; este requisito será verificado mediante certificación que expida la ARL respectiva puntuación o 
estado de SG-SST del oferente (cuando aplique). 
 

3.2 EXPERIENCIA 
 
Experiencia General 

Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar, lo siguiente: 

El proponente debe acreditar experiencia mínima de tres (3) años, entendiéndose ésta a partir de la fecha de la inscripción en el 

registro mercantil de la cámara de comercio, acreditada sólo con el certificado respectivo, expedido dentro de los treinta (30) días 

anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria. Para el caso del Consorcio y Uniones Temporales, la experiencia general debe ser 

acreditada por cada uno de los integrantes.  

 
CAPITULO IV 

PARÁMETROS GENERALES DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

La verificación de los documentos jurídicos y demás requisitos habilitantes del oferente no tiene ponderación alguna, sino se trata del 
estudio que debe realizar la entidad para determinar si la propuesta se ajusta a los requerimientos de la ley y de la Convocatoria pública 
estableciendo si cumple o no cumple. 
 
4.1. FACTORES   DE EVALUACIÓN   Y CALIFICACIÓN 
 
El Hospital Civil de Ipiales E.S.E., adjudicará el presente proceso, al oferente cuyo precio total ofertado sea el más bajo y que haya 
cumplido con los requisitos habilitantes. 
 
El Hospital Civil de Ipiales E.S.E, podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una propuesta y ésta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la Invitación. 
 
4.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de presentarse un empate en el puntaje de dos (2) o más ofertas, el Hospital Civil de Ipiales E.S.E, procederá a adjudicar el 
contrato al proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el numeral 8 del artículo 14 de la Resolución 2517 de 2023 
(Estatuto Interno de Contratación) en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021 y 
demás normas que los complementen, modifiquen o sustituyan. 
 

CAPÍTULO V 
CONDICIONES DEL CONTRATO 
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5.1. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
El plazo de ejecución es a partir de la suscripción del contrato y hasta el 30 de abril de 2024 o hasta agotar el presupuesto, lo que 
primero ocurra. 
 
5.2. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
Como lugar de ejecución del presente contrato se establece el Hospital Civil de Ipiales E.S.E, ubicado en la Cra. 1 no. 4A-142 Este, Av. 
Panamericana, Sector los Chilcos, del Municipio de Ipiales; Teléfonos: Conmutador 7732234 – 7733949, Fax 7733699; Dirección 
electrónica: http: www.hci.gov.co 
 
5.3. FORMA DE PAGO 
 
El Hospital Civil de Ipiales E.S.E realizará pagos parciales de conformidad con la entrega de los productos y la presentación de la 

respectiva factura, por parte del contratista; previa entrega del respectivo informe técnico a la supervisión; en el plazo de los 

SESENTA (60) a NOVENTA (90) días siguientes, a la presentación de la cuenta de cobro y/o factura, acompañada de certificación de 

cumplimiento del supervisor del contrato, aceptación de la factura y previos los trámites administrativos reglamentarios y verificación de 

los pagos de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 23 de la 

ley 1150 de 2007.  

5.4. ESTAMPILLAS, IMPUESTOS Y DEDUCCIONES:  

De conformidad con la Ordenanza Departamental 028 de Enero 21 de 2010, Ordenanza 011 de 2022 se exige el pago de estampillas 
PRO-DESARROLLO DEPARTAMENTAL, PRO-UNIVERSIDAD DE NARIÑO Y PRO-DEPORTE. EL CONTRATISTA a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes a la suscripción del contrato, so pena de causarse intereses moratorios, pagará el valor total de 
estampillas en un porcentaje del 4.5% del valor total del contrato, de los cuales el 2% corresponde al pago de estampilla PRO-
DESARROLLO DEPARTAMENTAL, el 0.5% para estampilla PRO-UNIVERSIDAD DE NARIÑO y el 2% para estampilla PRO-DEPORTE. 
PARÁGRAFO 1.- Para el pago de las estampillas enunciadas se deberá seguir el procedimiento establecido por el Departamento de 
Nariño para el recaudo.  PARAGRAFO 2. El  pago de las estampillas se presentara con la radicación de la factura, previa aceptación del 
supervisor. PARAGRAFO 3. El pago por concepto de impuestos, retenciones y demás deducciones a que haya lugar será asumido por 
el Contratista. 

5.5 SUPERVISIÓN 
 
La supervisión de contrato será ejercida conforme al artículo 83 de la ley 1474 de 2011, que exige a las entidades públicas vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 
Para el presente contrato la labor de supervisión será ejercida por: Subgerente de Prestación de Servicios, con apoyo técnico del 
Químico Farmacéutico líder del área de farmacia.  
 
5.6 GARANTÍAS 
 
Para cubrir los riesgos del contrato, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento en original a la E.S.E. dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato, una  garantía que deberá tener las siguientes características: 

 Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 

saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio 

autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Hospital Civil de Ipiales E.S.E.   

NIT 800084362-3 

Amparos, vigencia y 

valores asegurados 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
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Cumplimiento general del contrato y el 

pago de las multas y la cláusula penal 

pecuniaria que se le impongan 

Por el término de 

su duración y 

cuatro (4) meses 

más. 

10% del valor del 

contrato 

 

Calidad de los productos Por el término de 

su duración y 

doce (12) meses 

más. 

10% del valor final 

del contrato  

 

  

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las reclamaciones que 
efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se dará 
inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar. En caso de tratarse de consorcio o unión temporal la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del mismo 
  
 

 
Original firmado 

 
GIOVANNI ANDRES FAJARDO ROJAS  
Gerente Hospital Civil de Ipiales E.S.E. 

Elaboró: Daniel Coral Lara – Oficina Juridica 
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